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^’’esldencla del Consejo de Hlolslroa.

(Qaeeta del die 14.)

iù^' ^^' ®^ ^®^ ^ ^* Rhina Regente 
y. D. Q.) y Angusta Real Familia oon- 

, ûan en p^j-g OQ^te sin novedad en an 
Aportante salud.

Ministerio de ia Gobernación.

REALES ÓRDENES j

cuando ya carecían de derecho para I 
ello, pues se habían reunido los Oomi- i 
sionados de la Junta general de es- ! 
crutiuio 0011 el Ayuntamiento á los | 
efectos del art. 87 de Ia ley Electoral, f 
por lo que no debió en ningún caso 
procadersa á reunir por segunda vea á 
los Comisionados, que ya carecían de 
atribuciones para conocer en las elec- 
oioaee, por lo cual deben ser apemibi- 
doe, así como el Ayuntamiento,

Si los reclamantes entienden que 
han sido excluidos sin motivo legal de 
las listas, pueden entablar la aceión 
que les corresponds, según las dispo
siciones da la citada ley Electoral, pe
ro no pretender que ae declaren nu
las las elecciones; y en su virtud,

La Sección opina que procede de
sestimar el recurso interpuesto por 
D. Ildefonso Iglesias, y apercibir al 
Ayuntamiento de La Haba y á los que 
han sido Comisionados de la Junta ge
neral de escrutinio, á fin de que en lo 
sucesivo se atemperen á la ley.„

Y oonformándose 8. M. el Rav (que 
Diós guarde), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, ae ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real orden Io digo á V. S. para 
su conocimiento y demás efectos, con 
devolución del expediente, Dios guar
de á V. S, muchos años. Madrid 9 de 
Abril de 1890,—Ruie ÿ Capdrpón.~S&- 
ñor Gobernador de la provincia de Ba
dajoz.

El Exorno. Sr. Ministro de la Gober
nación comunica con esta fecha al 
limo, Sr, Director gañera! de Benefi
cencia y Sanidad la Raal orden si
guiente:

•limo, Sr.: Remitido á informe del 
Real Consejo de Sanidad el expedien
te instruido en virtud de consulta del 
Gobernador civil de la Coruña, á ins 
tanoia del Director de Sanidad de aquel 
puerto, para el cumplimiento de la 
Real orden de 6 de Marzo do 1889, re
lativa á prácticas ouareutenarias de 
las prooodeucias de las AndíJlas, Seno 
Mejicano, Le Guaira y Cesta Fume, y

miento con lo-» Comisionados de la | 
Junta general de esorutinio, en cum
plí miento y à 1'8 efectos del art. 87 de 
le ley Electoral, sc did cuenta en ia se
sión de que no se había presentado re
clamación alguna; pero con fecha 18 
del mismo mes ©1 elector Udefonao 
Iglesias Guisado se alzó del acuerdo 
adoptado en aquella ante la Comisión 
provincial, y previo informe del Sín
dico, volvió á citar á sesión á loa Comi
sionados de la Junta de escrutinio con 
el Ayuntamiento, y aquellos acordaron 
insistir en la resolución que con ante
rioridad habían adoptado y remitir el 
expediente á la Comisión provincial 
de Badajoz, la cual en sesión del día 
26 del mismo mes y año acordó deses
timar la alzada interpuesta contra la 
validez de las mencionadas elecciones, 

'•y oenfirmar el fallo de la Junta gene
ral de escrutinio por el cual fueron 
aprobadas, con cuyo motivo ae alza 
ante V. E, D. Ildefonso Iglesias Gui
sado,

La Subsecretaría de ese Ministerio 
opina que el recurso es improcedente, 
por lo cual debe oonfirmarse en todas 
sus partes el acuerdo de la Comisión 
provincial.

Las reclamaciones sobre las listas 
electorales deben haeerse en el plazo y 
forma que determina la ley de 20 de ¡ 
Agosto de 1870, pues una vez que se 
publioau las ultimadas, éstas son eje
cutivas y no pueden realizarse en ellas 
variaciones de ninguna clase, y así 
está declarado con motivo de casos 
análogos al presente en multitud da 
Reales órdenes que se han expedido 
de acuerdo con lo informado por esta 
Sección.

Alegan los reclamantes que se les 
pusieren obstáculos para que pudieran 
euterurse del contenido de dichas lis
tos, por lo cusí, á ser cierto, debieron 
en tiempo acudir ai Ayuntamiento, y 
si éste no atendía á sus quejas, á la Oo
misión provincial, pero no esperar á 
que las elecciones se realizaran para 
presentar una realamación que sólo 
dos electores hicieron verbalmente an
te la Mesa, y no han producido sino 

de una exposición de la Cámara de 
Comercio de la Coruña, en solicitud 
de que se modifique la regla 1.*  de la 
expresada Real urden, ea el sentido de 
que loa boques de las procedencias que 
en la misma se determinan puedan 
hacer cuarentena en el lazareto de Oza 
Jo mismo que en loa de Pedrosa y San 
Simón; dicho Cuerpo consultivo ha 
emitido, con fecha 18 de Marzo último, 
el siguiente dictamen por mayoría, con 
el adjunto voto particular:• Riendo à informe de la Sección de 1 

^obemaojdQ y Fomento del Consejo Í 
® Estado el expedients relativo al re- 
J®o de alzada intsrpueato por Don 
efonso Iglesias Guisado contra el 
®rdo de esa Comisión provincial, 

1^0 declaró válidas las elaociones mn- 
j^ ®^palea verificadas el 1.’ de Diciem- 
^® último en el Ayuntamiento de La 
^^ ^’ ^^®^® ®^^^° Cuerpo ha emitido, 
^® fecha 14 de Marzo próximo pasa- 
^0^^ ^’g’^'®^^ dictamen:

Exemo, Sr.: Al celebratae en La 
^^_ a (Badajoz), el día 1.* de^Dioiembre 

"’lo las elecciones municipales, los 
j^^otores Ildefonso Iglesias Guisado y 
Ay^’Saroia Pajuela presentaron una 
la*^*^^*^^ ^®*’b»IqO6 la Mesa desechó, 
^®^al Be fundaba en que en las listas 
^t incluido indebidamente á 
Pod' ^ ^®oinos, los cuales no habían 
^He'*^*^^^°^*^^’' ^’^ tiempo á cansa de 
Oo¡ ^hnellas no se expusieron ó eran 
ttj^'*^’^.^^ ™ ®*^ ^’i**® “”^y *^1^ y eecri- 
®rft '’^°¿®‘’™ ininteligible, y porque no 
« posible hallar ni al Alcaide ni al 

’¿cetario.
®tt ^?^'^'^’^°ióa la mencionada protesta 
^Ó d ^J’^’**®' ’^® escrutinio, ésta acor- 
iM 0^^^^^^™^'^^^’ y terminadas todas

®^®®’‘®’^®^®® fueron pro. 
tbte^’ r^ ^°^ CHO did atoa que habiendo 
tQu^5^ ® mayor número de votos y sus 
^*®8 di^^ ^^P^oetos al público durante 
hom p’’ ®®gún lo dispuesto por el ar- 
^o °. ’ ^®i®i®yde2 de Mayo úUi- 
^^®a6^T ^'^^ durante dicho plazo se 
t^j ^\* ^iuguna reclamación con- 
®i4a8 de la eleooión ni la capa- 

de loa elegidos.
^hoe°i^^ ®^ ^^“^ ^“ ’^® Diciembre los 

J ®® que componían el Ayunta

Exorno. Sr.: En Basión celebrada en 
el día da ayer ha aprobado este Real 
Consejo, por mayoría, el dictamen de 
su segunda Sección, que á continua- 
oión 80 inserta.

La Dirección general del ramo, con 
fecha 12 de Agosto último, remite á 
informe de este Consejo una consulta 
del Gobernador civil de la Coruña, á 
instancia del Director da Sanidad da 
aquel puerto, sobre lo prevenido en la 
Real orden de 6 de Marzo último, y 
una exposición de la Cámara de Co*  
meroio de dicha ciudad, en solicitud 
de que se modifique la regla 1.*  de la 
citada Real orden en el sentido de que 
los buques de las procedencias que en 
la mi Bina se Mencionan puedan hace^ 
cuarentena en el lazareto de Oza (Co*,  
ruña), de igual modo que en los puer
tos de Santaudar y Vigo, siempre que 
reúnan las circunstancias prevenidas 
en Ia Real orden de su concesión.

En la referida consulta se pregunta:
l.® Si á los buques comprendidos 

en el art. 82 da la ley de Sanidad se 
las ha de aplicar ©1 trato sanitario que 
determina la Real orden de 22 de Sep- 
liembre de 1882, ó aeles ha de sujetar 
á las prácticas dispuestas en las Reales 
ordenes de 27 de Julio de 1888 y de 7 
de Agosto del mismo año.

Y2.'’ Si dichas prácticas cuarenta- 
nanas podrán efeotuarse en el lazareto 
sucio de Oza, siempre que los buques 
se hallen comprendidos en las disposi
ciones que cita la Real orden de aper
tura de 18 de Marzo próximo pasado, 
por cuanto la de 6 del mismo mes pre
viene taxativamente que etectúen las 
práotioas sanitarias los buques com-
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prendidos en esta con salta en loe laza
retos de San Simón y Pedrosa.

Como fundamento de le precipitada 
instancia se expone; ine ansiado se de
claró de carácter general al lazareto 
de Oza, ya sa habla dictado la Real 
orden de 6 de Marzo último, por lo 
que no era posible que se comprendie
ra en ella dicho lazareto para los afec
tos que en la misma se determinan; que 
este Consejo, al resolver una consulta 
del Director del puerto de Santander 
y nna instancia del representante de la 
Compafila Transatlántica, confirma y 
considera subsistente la Real orden 
últimamente citada, prefiriendo im
plícitamente el lazareto da Oza, pues
to ya en condiciones legales para ad
mitir á las prácticas sanitarios los bu
ques de Ias procedencias fijadas an 
aquella; y que declarado el lazareto da 
Oza de carácter general por Real or
den de 18 de Julio último, perdería su 
eficacia por la de 6 de Marzo de este 
año.

Tanto la consulta como la instancia 
Be refieren á si el lazareto se debe corn 
prender en la regla 1." de la Real or
den citada últimamente para los efec
tos que en la misma se expresan, en; 
tendiendo la Sección que con resolver 
este particular, queda evacuado el in
forme que se interesa de este Conseje

La citada regla dice textualmente: 
“Lo prevenido en la Real orden de 22 
de Septiembre de 1832 respecto & la 
forma do practicar las ouarontonas loa 
bnqnes de hierro con transporte de 
pasajeros, correspondencia y géneros 
col orna! es, que saliendo de las Anti
llas, Seno Mejicano, La Guaira y Costa 
Firme desde 1." de Mayo á 30 de Sep
tiembre, lleguen à nuestros puertos en 
buenas condiciones higiénicas y sin 
accidente eospeohoao á bordo, solamen
te podrá efeotuarse on los de Vigo y 
Santander, previa la cuarentena co
rrespondiente en los respectivos laza
retos de San Simón y P0dro3a.„

La Real orden de 22 de Septiembre 
que se menciona en la expresada regla 
86 dictó de acuerdo con lo informado 
por este Consejo en 16 del mismo mea, 
pero con la diferencia esencial de que 
e»t8 Cuerpo consultivo propuso que se 
limitara á los puertos del Korte de la 
Península la concesión de poder ate
nuar las prácticas on aren ten arias pre
ceptuadas en el arfe. 32 de ta vigente 
ley de Sanidad, y en la referida Real 
orden se hizo extensiva esta concesión 
á todos los puertos de España, vinien ' 
do á establecerie la indicada limita 
oión en la regla de que se ha hecho 
mérito con aplauso de este Consejo.

Esta Corporación tuvo en cuenta 
para informar en tal sentido la situa
ción tipográfica de dichos puertos, sus 
oondioionaa climatológicas, y sobre to
do lo poco que se eleva la temperatura 
durante el estío en aquellas localida
des, circunstancias todas muy desfa
vorables para el desarrollo de la epi
demia de fiebre amarilla, como se ha 
demostrado por la experiencia de mu
chos años, puesto qu ■ á pesar de haber 
sido expu- „ ?' ocatági»? ib? ia reb-- 
rida vaina. ad 41-1 

sólo en conLaawirna- excepiiiimui se ha 
presentado en alguna de ellas din pro-

' pagar«ñ á las demás y sin tomar el iu- > 
. oremanto que adquiere en las poblaoic- 
! nes del Este y Mediodía de España ó 

islas adyacentes. ;
Además, en Santander, desde Abril ‘ 

¡ de 1877 hasta Agosto de 1882, se ve- ; 
! niait admitiendo con solo tres días de ; 

ventileo y fumigación los equipajes de 
los paeajeros que llegaban en los bu- j 
quea correos procedentes de las Anti
llas, Seno Mejicano, La Guaira y Cos-» 
ta Firme, durante la época cuarenta- 
nana, y 810 embargo esta práctica no 
produjo alteración alguna en la salud 
pública.

Por Real orden de 18 de Julio últi
mo, se declaró de carácter genera' el 
lazareto de Oza, quedando habilitado 
para la práctica de todas las operacio
nes cnarentenarías que se empleen en 
los lazaretos de Mahón, San Simón y 

S Pedrosa, pero sin poder admitirá aque
llos buques que tengan accidente á 

i bordo durante la travesía, ínterin no 
se verifiquen en dicho establecimiento 
todas las obras necesarias pora que 
pueda llenar debidamente el servicio 
á que se le destina.

En este lazareto, puea. se puede ad
mitir toda clase de buques, cualquiera 
qué sea la procedencia de los mismos, 

i sin mas limitación que la de que no 
hayan tenido accidente á bordo, cir
cunstancia que también se exige para 
que en los lazaretos de Sa» Simón y 
Pedrosa pueda mitigarse el rigor de 
las prácticas cuarentouariai), señaladas 
en el art. 32 de la citada ley, en la for
ma prevenida en la Real orden de 22 
de Septiembre de 1882.

Por otra parte, la situación topo
gráfica y condici o nee dim atológioas 
del punto en que se halla situado el 
lazareto de Oza, son idénticas á las de 
los de San Simón y Pedrosa, y seria 
por lo tanto injusto que se hiciesen 
oonoeeiones en favor de éstos que no 
se otorgaran también á aquél, tratán
dose de la atenuación de las prácticas 
sanitarias prescritos ea el citado ar
tículo 32 de la ley de Sanidad.

Este Cuerpo consultivo, al emitir en 
Julio último su dictamen en el expe
diente á que dió lugar una consulta del 
Director de Sanidad del puerto de 
Santander é instancia del representan
te de la Compañía Transatlántica, mo
tivada una y otra por la Real orden de 
6 de Marzo del presente año, no hizo 
mención del lazareto de Oza, porque 
este establecimiento no ero objeto de 
la consults, poro consignó que no había 
peligro para la salud pública con lo 
observancia de lo prevenido en la Reol 
orden de 22 de Septiembre de 1882 en 
todos los Duertos del. Norte de la Pe
nínsula.

En virtud de las precedentes consi
deraciones, la Sección es de dictamen 
que se consulte al Gobierno de 8. M.

Que la regla 1? de la Real orden de 
6 de Marzo de 1839, ee redacte en los 
términos siguientes:

“Lo prevenido en la Real orden de 
22 de Septiembre de 1832 respecto á 

. Ia forma de pruotioar las ounrentenae 
los boquesd i hierro con transporte de 

■ ps.^-j»-r¿'H cerre.spo id encía y géneros 
j coloniales, que «aliando de las Antillas, 1 

Seno Mejicano, La Guaira y Costa Fir- J 

me, desde el l,“ de Mayo á 30 de Sep
tiembre, lleguen á nuestros puertos en 
buenas condiciones higiénicas, y sin 
eccidente sospechoso á bordo, sola
mente podrá efectoarse en los de Vi
go, Santander y Coruña, previa la 00- 
rrespondíente cuarentena en los res
pectivos lazaretos de San Simón, Pe
drosa y Oza.»

Y no hallándose conformes con el 
preinserto dictamen los Consejeros Don 
José Rodríguez Benavides y D. Mo
desto Martínez Pacheco, formularon el 
siguiente voto particular:

“Los Consejeres que euscriben, sin
tiendo no estar de acuerdo con el dic
tamen de la mayoría, se oreen on el 
deber de formular voto en contra 
per no considerar el lazareto de la Co
ruña en iguales condiciones que los de 
Pedrosa y Saa Simón, y que, per lo 
tanto, no debe alcanzar á aquel la re
gla l.“ de la Real orden de 6 de Marzo 
último.

Es cierto que el lazareto de Oza ■• 
halla situado como si de San Simón y 
Pedrosa en la costa del Norte de Es
paña, y, por lo tanto, ha de disfrutar 
de la relativa inmunidad que para la 
fiebie amarilla ¿Lisfrutan los otros la
zaretos; pero es también innegable que 
la Reol orden de 18 de Julio último, 
declarando á dicho lazareto de carác
ter general, con las grandes limitacio
nes de que no sea admitido para el sel- 
vicio cuareutenario ningún buque que 
haya tenido accidente cenfirmado á 
bordo, quita á este lazareto el carácter 
de sucio, y, en su consecuencia, no le 
deben comprender las disposiciones 
que se dictan respecto de los lazaretos 
sucios.»

Cuyo dictamen y voto particular 
tengo el honor de elevar á V. E. para 
la resolución de S. M,, devolviendo el 
expediente que los motiva, remitido á 
esta Corporación con focha i2 de 
Agosto del pasado año.

Y en su vista, el Rby (Q. D. G,), y en 
su nombre la Ruina Regente del Rei
no, ha tenido á bien disponer se resuel
va de conformidad con el dictamen de 
la moyoría.

De Real orden lo digo á V. L.,
Lo que traslado á V. 8. para su co

nocimiento y el de las Direcciones de 
Sanidad de los puertos de esa pro
vincia.

Dios guardo á V, 3. machos años. ■ 
Madrid Sde Abril de 1890.—El Subas- ’ 
cretario, Manusi Benayas y Fortocarre- 
ro.—Sres. Gobernadores de las provin
cias marítimas y Comandanta general 
de Ceuta.
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Dirección general ile Beneficencia 
y Sanidad.

Dispuesto por orden de esta Direc
ción general de 14 del mes corriente 
que se contrate mediante subasta los 
servicios de hospedería, fonda, canti
na, alumbrado, lavado, ociada y plan
chado de ropos del lazareto da Mahón, 
se anuncia al público que dicha subas 
ta se celebrará en el Gobierno civil de 
;c prcTincia de Baléares el día 30 de 
Abril próximo, con arreglo al pliego de 
condiciones inserto en el Buletin Oficial 

de dicha provincia, correspondiente 
al dio 22 del presente mes.

Madrid 31 de Marzo de 1890.—S1 
Director general, Teodoro Baró. 
'’'ííüBlEKNO'CIVnr^

os LA 
PROVINCIA DE CORDOBA

SECCIÓN DE FOMENTO

IONAS

MUMBBO DSI. sxpboibhtb: 2.862.

Núm. 782.

D. José de Heredia y Rodrigo VaUabriS^' 
Oobemador cioil de ceta provincio-
Hago saber: Que por D. Tomás Mo' 

tant y Baño, vecino de Sevilla, neh* 
presentado en este Gobierno de p''®' 
vincia una instancia, fecha 26 de M»c 
zo último, solicitando se le concede® 
diez y o oho pertenencias para la ®*®* ; 
denominada San Cristóbal, de miuerw 
blenda, sita en el término de Córdoba 
y paraje llamado Lagar de San CrÍ8W* , 
bal, propiedad de D, Francisco Rodd' : 
guez; que linda: por el N., con térra®® 
delà Coc ajera; por el 3., con iosda 
Sr. Marqués de Morales; por el E., a®® 
el camino viejo de los Morales, y P®^ 
0., con Ia carretera de Córdoba á Í®* 
Arenales, cuyo registro le ha sido ad 
mítido por decreto de este día, aal’® 
mejor derecho, bajo la siguiente desjé' 
nación: Se tendrá por punto de partid* 
la entrada de una trinchera que ®®®^ 
duce á un socavón que se encuentra 
unos 26 ó 30 metros al 0. de le oas* 
que pertenece á la mina antigüe 1 
mada Lagar de San Cristóbal; desde di* 
cho punto de partida al rumbo S-, ** 
medirán 100 metros y se fijará la P^ 
mera estaca; de esta al E., se medir^ 
120 metros la segunda; desde ésta 
N., 600 metros la tercera; desde ést* 
al E., 300 metros la cuarta; desde é®^* 
al S., 600 metros la quinta; desde é»^ 
al E., hasta cerrar con la primera, 1 
metros.

Lo que se publica por medio del pt® 
sente para que en el término de 60 di** 
puedan producir sus reolamacif®®*' 
conforme al art. 24 de la ley, lo* ^^* 
se orean con derecho para ello.

Córdoba 12 de Abril de 1890- 
m Qobsrasdot, 

Jo«ó de Beredta.

Núm, 76a 
• l * tó*No residiendo en esta capital o* 

niende representante legal en elle B 
Angel Galán de la Torre, se le noti ^^ 
por el presente que desde el día S *Í 
de Junio próximo se efectuará P®'^,^^ 
Sr. Ingeniero del ramo la demarca®^ 
de la mina de antimonio nombrada 
Riqueea, en el término de Espiel / ®*’^ 
lindante con la de su propiedad liât®* 
da Santa Justa,

Lo que ee publica en este perió»* 
oficial á los efectos del art. 40 da i* 
gente ley de Minos.

Córdoba 10 de Abril de 1890.
Bl Oobenuulor, 

José de Heredia,

Núm, 769.

No residiendo en esta capital n^ 
nieudo represen mute legal en elle ^^ 
Bartolomé Carvaja^se le notifica P®^
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presente que .desde el día. 16 al 24 de 
Junio próximo se efectuará por qn,8e- 
ñor Ingeniero del ramo la demarcación 
de la mine, de plomo nombrada Nati
vidad, en el término dé Víllannéva del 
Duque y colindante con la det^n pro
piedad llamada El instor.

Lo que se publica en este perióditxy 
oficial á los efectos del art. 40 de-la vi
gente ley dq Juinas.

Córdoba 10 de Abril de 1890, 
El boWomador, • • ■

” herejía.

Presupuesto de ejecución 
material..........................

Aumento del 16 por 100. ,

Importe del presupuesto de 
contrata

Pti3, dit». Materiales.
PU cu

363,60
64,62

418,02

E Y; b^jo lop pliegos de condioiones 
1 facultativas y económicas que «e hallan 
| d'e -Júanifiesto en la Secretaria dé la 
t Córperación. ,
t L^.q)ropo si ojones se presentoráu en

......... .......--- --^’úm, 760.

Por D, -Íemando- Gallego ■ Riinírsz 
so ha presentado escrito en, este Go
bierno renunciando á la pro see a oión 
do aú registro para la mina La Antigua, 
«n término ¿lo Homachualoa, .y cuya 
deaígnaóíÓn so publicó en el Boletín 
del día 29 &é Marzo- último. Dicha re- 
rilTfaóK TíTa sTlTÇ aílinitída por decreto

unió, fenecido y sin curso el expediente 
y franco y regiptrible el terreno que..
la designaoión ocupaba.

arreglándoee al adjunto modelo, y la 
cantidad que ha de consignaree pre
viamente, como garantía para tomar 
parto en'la'¿abasta, será el 6 poF'100 
deda suma é>qae asciande el presupues
to de contrata de las obras, debiendo 
acompañar en el pliego la cédula de 
vecindad del proponente y el docu
mento que acredite haber constituido 
la antedicha fianza en la Depositaría 
de fondos provínoiales.

En el caao de, que resaltasen ¿os ó 
más propoaicione# iguales, se celebrará 
dnicamente entre sus autoras una so-

A D, Rafael Moreno, por una 
soga de tiro........................

A D. Cándido Rodríguez, por 
una es<'^cba de rama. . . .

A D. Evaristo Velasco, por 
tres palos rollizos à 1'60 pe
setas. . . ,

Al mismo, por doce tablas de 
pino á 1'26 pesetas. , , .

A D. José Trapero, por un 
astil. .

A D. Antonio Molina, por un 
porte de carro....................

Total, .... .

0,76

0,30

4,60

16,00

0,60

1,86

Ü

Í

*1

1
4

■ ganda- lioitaoióu,, piando da^ primera
Lo que se publica en este penódieo ‘ mejofá de 25 pesetas, y quedaudó las

oficial pars conocimiento de todos. 
Cordoba lü-deAbnl de 1890.

KI OabomidoT, 

José de Heredia.

Circtdar núm. 793.
Habiendo desaparecido del cortijo 

denominado Vaidecomas, término de 
Palma del Río, un burro, castaño, me-

iemia á voluntad de los postores,siem
pre que no-bf^en-do 16 pesetas ca
da una.

El depósito quedaré retenido al re
matante hasta que ae otorgue la escri
tura cor respondi ente, en cuyo acto 
oonélgnaré como depósito definitivo el 
lOpor 100 de la cantidad en que hn-

J biéra subastado la obra, en garantía del

diapp, de cinco á seis añps, capón, con 
«1 hierro en el pescuezo; y una burra, 
castaña, alzada regalar, de cuatro años, 
y como el anterior oon el hierre D, am
bas de la propiedad del vecino delà oí* 
feda cíadad, D. José Diego; encargo á 
lossel^qrés Alcaldes,^ los pueblos de 
la provincia, Guardia civil, Vigilancia 
y demás ' dependientes de. mi Autori
dad, procedan á la busca de citados ca- 
l’alleríae, y caso do ser habidas las 
peudïtü A dispdeio1ón dol Juzgado res
pective oon las personas en cayo po
der se encuentren, si no justífioasen ea 
®1 acto su legitima procedencia,

Córdoba 14 de Abril de 1890,
SI Sobornador, 

José de Heredia.

Diputación provinclal de Gordoba.

Núm. 77« 'Í

OONSTBOCCIONES OI VILBS

Acordada por la Comisión provin- 
®’®I ex sesión de 22 de Marzo la con-
^‘■otaoión en subostp pública de las 
®bra8 necesarias para conducír ai Hos
pital de Crónicos una ouarto parte de 
P^jo da agua de la alcubilla del pilar

® la Fuensantilla, sa señala el día 23 
®i eorrionte, da una á dos de la tarde, 

^^’^ la celebración da dicho acto, el 
tendrá lugat-on el despaohomficial

® Sr. Vioepresidexte de la Comisión 
P’’0vfncíai, ealte (’arfetarag, nùto, 7;

to el Sr. Gobernador civil do la pro- 
6u^°^^ *5 Vocárdti referida Corporación 
j^ ÜUien so sirva delegar, y otro señor 
^‘P11 Udo en reprqsentapión de la Ex: 
^ Utísiixin Diputación, con asistenoia

Arquitaoto pj-ovmojal, cuyo presn- 
ob^^^ ^^ ejoeaeióc material de las ¡

*'®’y de contrata te el siguiente: j rrianto

cumplimiento total del contrato.
'Córdoba 6 de Abril de 1890.—El Yi- 

cepresidenbe, El Conde de Hust.—El 
ñacrotario, Ángel Natia Gastiríeira.

MODELO DB PBOPOSIOIÓN

Don F, de T.,.,., vecino da...,.,'ente
rado del anuncio publicado con fecha..., 
y de las condiciones y requisites que 
se, exigen para la adj adío ación 'en su
basta pública de las obras para la eon- 
ducoión ai Hospital de Cróxioos de una 
cuarta porto d» paja de agua. de-la al
cubilla del pilar de la Fuonsaetilla, so 
comprometa á. tamará qa pargo laroa- 
lizaoión de qUas, epn estricta sujeción 
à los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad de.»., (aquí la pro- 
posíción que se haga, admitiendo ó 
mejorando lisa jr lÍanamente el tipo fi
jado; pero advirtiendo que será des
echada toda proposiqipa en que no se 
exprese detall adamante la cantidad en 
pesetas y céntimea, escrito en letra, 
por la que tre' comprometo el postor á 
ejecutar las obraa.)' ‘

(feeho y firma ¿d proponente.)

Comisión provincial de Córdoba.

Núm, 708.
aoNSTavotfrONsa cavrLW * 

Nota de los gastos ocasionados en

i

de quince días, en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, en cuyo término podrá 
ser examinado por los vecinos que lo 
deseen.

Viso 12 de Abril de 1890,—Alfonso 
López Gómez,

JUZGADOS

Posadas.
Núm. 794.

Don Félix Nogués ÿ Ruedan Escribano 
de actuaciones del Juegado de primera 
instancia do esta villa g su partido. ' 
Doy fe: Que en dicho Juzgado y por

67,66 ' la Escribanía de mi cargo se eigaen

Górdobfi 31 de Marzo de 1890,— El 
Arquitecto provincial, Rafael de La
que.—El Vicepresidente, El Conde de 
Huet,

AYUNTAMIENTOS

Córdoba, 
húm. 798.

N.0 habiendo tenido efecto por falta 
de licitadores la subasta convocada 
con anterieridad á fin de arrendar por 
término de cuatro años, que comenza
rán en primero de Julio próximo para 
terminar en fin de Junio de 1894, el 
local conocido por el Polvorín y su ane
jo, próximos al arroyo de Pedroches, 
en este término municipal, bajo el tipo 
da 273 pesetas 76 céntimos de renta 
ánua, dispeneándose el pago de la pri
mera cuota, que el rematante ha de in
vertír en las obras de reparación neoe- 
sariaa, se anuncia de nuevo dicho oon- 
trato por medio de subasta pública, 
que tendrá efecto el próximo lunes 28 
del que rige, de una á dos de su tarde, 
en el despacho de esta Alcaldía, con 
sujeción al pliego de condiciones y de
más antecedentesquecontinúan de ma
nifiesto en la Secretaría municipal pora 
que puedan ser oonsuitados por los que 
traten de interesarse en el arrenda
miento de aquellos locales,

Oórdoba 12 de Abril de 1890.-A, 
Gonzales Aguilar.

■ Visa.
i Núm. 776.

D, ÁlidMo López Gomes, Alcalde coneti- 
tudonal de esta villa.

Hago saber: Que aprobado por el 
Ayuntamiento de mi presidencia, pre
via censura del señor Regidor Síndico, 
el proyeeto de presupuesto ordinario 
de 1890 á 91, se encuentra de mani
fiesto al público, por término de quin
oa días, en la Secretada del Ayunta
miento, en cuyo término podrá ser exa
minado por loa vecinos que lo deseen.

Viao 12 de Abril de 1890.—Alfonso 
López Gómez,

las obras-cto-eeastrucoión d» un cafic- 
do desagüe desde los esonsados d^'pri
mer patió de la Casa Control de Expó- ' 

^,8jto^ á lo cloaca de la calle Torrijos, 
ejecútadós bajo la dirfeooión dol Ar
quitecto provincial.

Jornales.

Vj-orte d-j Eu jerna’ea ■ n los 
dist: 17, 18, 20 y 22 del co-

Ptea. cu

46,26

Káin. 7TÍ,

D. Alfonso Lfipee Odmes, AUalde c^mü- 
tudonal de esta villa.

Hago saber; Que aprobado por el 
Ayuntamiento de mi presidonoia, pre
via censura del señor Regidor Síndico, 
el proyecto de presupuesto adieional al 
ordinario de 1883 á 90, se encuentra 
de manifiesto al público, por término

J autos juicio ordinario de mayor cuan
tía á inetenoia del Exeelentisimo señor 
Duque de Mijar y otros títulos, contra 
loe cansa habientes de Don Tomás Ca
rranza, Don Atanasio Puyol y Poveda 
y otros, sobre cancelación do censos, 
en cuyos autos se ha dictado sentencia 
que comprende el encabezamiento y 
parte dispositiva, que copiados á la le
tra, dicen así:

“RNeABHaAMiXATO

Sentencia.—En la villa de Posados, á 
veintidós do Marzo de mil ochocientos 
noventa, el señor D. José García Val
decasas y García Valdecasas, Juez de 
primera instancia de este partido, ha
biendo visto estos autos seguidos en
tre partes; de la una como demandan
te, el Excelentísimo señor Duque de 
Hijar, vecino de Madrid, propietario, y 
de la otra, como demandados, loe causa 
habientes de Don Tomás Carranza, 
Den Atanasio Puyol y Poveda y «tros, 
cuyos nombres no se expresan, igno 
rándose el domicilio de todos, repre
sentado el primero por el Procurador 
Don Tomás Estefanía de Alava y di
rigido por el Letrado Don Francisco 
Eugenio Uceda, estando los segundos 
declarados rebeldes, sobre eancelación 
de censos.

FABTE DISPOSITTVA

Falle: Que debo declarar y declaro 
extinguidos por prescripción los cua
tro censos impuestos por el señor Mar
qués de Estepa en favor de Don To
más Carranza, importante cuatro mi
llones treinta y tres mil ochocientos 
ochexta y ocho reales con treinta ma
ravedís, hecha deducción de las tres 
porciones que suman un principal de 
oxarenta mil seteoiantos cincuenta y 
siete reales treinta maravedís, que como 
vigentes paga D. Juan Calvo de León; 
el capital de mil oten realas en favor 
de la capaUania que en la Parroquia de 
Santo Domingo de Silos de la ciudad 
de Córdoba fundó Gonzalo López del 
Castillo; de mil seiscientos cincuenta 
reales en favor del Patronato que en 
dicha ciudad fundó Martín Gómez dé 
Aragón; de cinco mil treaoientoa cua
renta reales catorce maravedís á favor 
del Convento de Nuestra Señora de la 
Victoria, extramuros de la repetida 
ciudad; de ciento dos reales de réditos 
que debía pagarse al Convento de 
Nuestra Señora del Valle de Ecija; de 
oohenba reales, cuarenta fanegas do 
trigo, treinta arrobas de aceite y oin
cuenta de vino al do Carmelitas descal
zos do Guadalcázar, y por tanto libres 
de dichos gravámenes á los cortijos da
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Calonge y Sotogordó, mandando que 
se can o el en las' inscripción es donde 
oonsten dichos gravámenes en el Re
gistro de la propiedad de este partido, i 
condenando en costas á loe demanda
dos; insértese el encabezamiento y per- ¡ 
te ¿ispositiva de esta sentencia en al . 
Bolztin Oficial y GaceU de díadrid. j 
por no ser ccnociiTô el domicilio de los ; 
demandados,- para lo que ae remitan í 
testimonios con oficios á los señores !
Gobernador civil de. asta provincia y 
Director gemmai, de dicho periúdioo. - 
Así por esta mi Entencia, definitiva i 
mente juzgando, lo pronuncio, mando 1 
y firmo. —José G. Valdecasas.,, i

Los parti o ola res insertos conouerdan « 
á la letra con stt originu!, cuya aenten- 
oia fuá publicada en el mismo dia do i 
su fecha. Y para su inserción en el Bo- Í 
LETiN OpioiAi. de la proyinoia, cum
pliendo con Io mandato, pongo el pre
sente, que firmo en Posadas, á vaiuti- 
ouatro, de Marzo .ie mil ochocientos 
noven ta,-íV.** B.^—G. Valdeoaeas^— 
Ante ml: Félix Nogués. .

BiiJal anp e. i 'í"'*
Nto. 795. '

D. José Muños Bocanegra, Doctor en 
Deredu) civil g canónico y Jues de prt^ 
mera instancia de esta dudad y su par
tido.
llago saber: Que en loa autos de re

lación jurada pendientes en este Juz
gado á inatancia del Procurador Don 
Benito Priegs y Grande, por cobro de 
derechos y suplementos hechos por el 
mismo en los autos ordinarios seguí-, 
dos por su poderdante Doña Ramena. 
Montesinos y Cansinos, contra en espo
so D. Antonio Aguilar Tablada, se ha 
mandado sacar á pública subasta, que 
ea celebrará en la sata audiencia de 
este Juzgado el día diez de Mayo ve
nidero, á la una da su tarde, la finca 
embargada, propia de dioha señora qua 
■e detallará á este continuación, bajo 
las condiciones que también ea consig
narán, cuya finoaes

Una casa, señalada con el número 
einoo dada calla Fitero de la ciudad 
de Córdoba; que. linda:- por la dere- 
caha, entrando, con la número siete 
de.Don Enrique Luna; por la izquier*-! 
da, con otra de Don Juan Antonio 
Fernández Molina, y por la espalda, 
con la calle Ramírez de los Oasaa-Deza; 
cuya cesa ha sido tusada por perito 
competente en la sama de veintidós 
mil ciento oinouenta y oinoo peso-.

2^.106,00tas.
OOitMCIONBe

1 .* Los títulos de propiedad de la 
finca estarán de manifiesto én la Se
cretaria del Actuario para que puedan 
ser examinados por Tos que quieran 
tomar parte en la e abasta; previnién- 
doss que los licitadores habrán de 
confonnarse con ellos y no tendrán* 
derecho á exigir otros.

2 .‘ Que no se admitirá postura que 
no cubra las dos teroéifaa partes de! ti
po de la tasación.

3 .“ Que para tomar parto en dicha 
subasta di-^if'áu 'os Jioitadores consig
nar previamente en la mena del Juz
gado ó en un establecimiento destina-

i

do ai efecto, una cantidad igaal por lo 
«H<i)Oi> al diez por ciento efeotivo del 
valor de loa bieneu que sirven de tipo 
para la aobasU, sin cuyo requisito no 
ee les admitirán tas proposiciones que 
hagan.

Dado en Bujalance à doce de Abril 
de mil ochocientos noventa,—José Mu- 
flot Bocanegra..—El Aotuário, Pedro 
de la Vega, ' ' " '

r^n.O

DEPOSITARIA DE FONDOS PROVINCIALES DE CÓRDOBA 
--------- »o»a»

Núm. 801.

DIPUTACIÓN PROVINCIAL
Segundo trimestre de 1889 á 1890.

CUENTA
de¿ se¿7M(¿ú ¿rirnssirs det año ecortómiío de rSSg â /8go gus rinds el Depositario gus 

suscribe de tas operadones de ingresos y pagos verileadas en la Caja de su cargo, 
d sa6er:

PRIMERA PARTE-CUENTA DE CAJA
A a te q u e r a 

’''"'Núm. 780. 

i^-Bepmddo Esponera g Gombau, lues 
., de instrucción de esia ciudad.

Por el presante, ruego á todas la# 
ántoridades y agentes de la policía ju- 
dicial de la Nación, procedan á practi
car las más activas y eficaces diligen
cias obn el finale oonseguij el rescata 
de una yegusj úegra,.da siete años, ce
rrada, con un hierro’en una nalga figu
rando una pata de gallina, y un potro 
de la propiedad de Antonio Domin- 
^0t* Jitfiéheh; una muía,' oon uü luce-. 
fii/''NlMí^lin^a piÍB^'' oérrááa, y de' 
frhs años, "propia de Antoufo' Martin 
Pérez, y una jáquima 'de la proceden
cia de Francisco Martín Gómez, que 
en la'soche dé! 26 de Marzo último 
fueron hartadas de las casas de campo 
de loé'dos primeros sujetos, sitas en la 
Fresneda, término del Valle de Abda- 
lagis, y habidas Ias pongan á disposi
oión de este Juzgado cOñ la persona ó 
personas en cuyo poder se encuentren, 
si no acreditan su légitima proceden
cia;'pues así se há mandado en la causa 

, qáé'¿obre dicho delito sé sigua en este 
Juzgado. ' ,

Antequera,10 de Abril do 1890.— 
Beynáldó Esponera.—Por mandado do 
8. S., Jegós Marla Nogués.

' Olvera.
Nám.760.

Df-^Agi^stin Vida, y Garcia, Jues de ins~ 
tracción de esta tiudad ÿ sti partido.

Por virtud de la presente requisito
ria, cito, llamo y emplazo á Juan Po
rras Rodríguez, Veemo de Lucena, y 
cuyas demás oirounstanoias persona
les se ignoran, park qué en el término 
dé quince días ■ignientes al de la in
serción de esto edicto en la Gaceta de 
Madrid, comparezca ante este Juzgado 
por estar acordada gu prisión en cansa 
que contra el mismo y- otros ae ha se- 
guido.por al delito'de hurto.

Al mismo tiempo encargo á todas 
los las autoridades, tanto Civiles como 
militares é individuos de la policía ju
dicial, practiquen activas y eficaces di
ligencias para la.busca y captura del 
Forras, y caso de ser habido lo pongan 
á disposición de este Juzgado, en dose 
de^reso, pon las seguridades oonve- 
nionxes. ; . .

Dado en Olvera á 10 de Abril de 
1890.—Agnatín Vida.—Ei Secretario, 
Edoardo Gamuoho.

Petetas.

Existencia en mi poder en fin deEtrimestre anterior. 
Ingresasen el trimestre de esta cuenta............ 

Cargo........... 
Data por pagos verificados'en igual trimestre............

32.618,78
230.379,87

362.898,65
338.646,15

14.353,00

La precedente cuenta está conforme, con lo que resttUa de tos librot de la DepotdU' 
ria de mi cargo, y con los documentos que en su día se unirán á la cuenta general aefi' 
nitiva del percido.

En Córdoba á 31 de Dioiombre de 1889.—El Depositario, Ángel Baena.
CONTADURIA
Examinada la precedente curtía, está en «n todo conforme con U^ asientoi de ^ 

libros de esta Contaduría de mi cargo.
En Córdoba á 31 da Diciembre de 1889.—V.® B.®—El Presidente, M. bf^^ 

Ua. — E. Contador interino, Manuel Conde. '
IMíB UTA rSO-^iSQUL I'cASA SOCORUO HO#rlOlO]

SEGUNDA PARTE — PUENTA POR CONCEPTOS

^istencia en mi poder para ei trimestre que sigue

INGRESOS

SALDO 
del tritu eatra ante
rior por operaoionea 

realizadas.

Paeieu.

OPEBACIONia 
realizadas 

en este trimestre.

Pesetas.

TOTAL 
de las operaciones 

hasta 
este trimestre.

Pesias,

Ï Rentas......................... D »
2 portazgos y barcajes.. n a 0
3 DonatSvos, legados y 

mandas................. V
4 Repartimiento............ 111.672,82 189.178,82 300.761.64

Instrucción pública... n
6 Beneficencia................ 9 #
7 Ingresos extraordina

rios........................ n n
8 Arbitrios especiales... a 61,21 61,21
9 Empréstitos................ 0 ■

10 Enajenaoiones............ « W W
11 Resultas de ejercicios 

cerrados ..............14.766,91 11 14.766,91
12 Ampliación... ............. 292.636,21 31.117,66 323,763,77
13 Movimiento do fondos *
14 Reintegros.................. 22,28 22,28
15 Valores fuera de pre

supuesto..............7.698.49 7.698,49

Caboo............ 426.674,43 220.379,87 647.064,80

PAGOS

12.442,47 40.664,28 63.106,76
1 Administración pro- 

vincial,. . ............
2 Servicios generales... 375,00 66,60 410.60
3 Obras obligatorias.... 1.390,62 170,76 1.661,37
4 Cargas............... ......... 6.601,18 10363,03 16354,21
6 Instrucción pública... 193,76 26.968,01 26.161,76
6 Beneficencia................ 62.803,06 96.803,81 169.606,87
7 Corrección pública..,. 270,82 2.997,48

2.440,83
3.268,30

8 Imprevistos................ 499,76 2.940,63
9 Nuevos Estableoimien-

tos............................ n
10 C arrêteras................... 4.143,66 21.262,99 26.396,64
11 Obras diversas............ Ti

12 Otroé gastos................ 31,26 843,76 376,00
13 Resultas......................
14 Ampliación.................. 306.604,20 32.009,04 338.518,24
16 Movimiento de fondos. • n
16 Devoluciones..............
17 4.976,63 4*97H,63

Data.............. 394.166,66 | 238.546,16 632.701,8^
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